
  

Cuenca, a 26 de Marzo de 2010 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE CARGA LIVIANA TRANSCOMODITO 5.A 

Ciudad. 

Señores Accionistas: 

En mi calidad de Comisario de la COMPAÑÍA DE CARGA LIVIANA TRANSCOMODITO 

54, 3 Ustedes respetyasamente les informo sobre el periodo económico 

conespondiente al a 20) 

PRIMER. Se ha dado cumplimiento a las Normas Legales, Estatutarias y 

Replamentarias, así como de las resoluciones de la hinta General y el Directorio, ya 

que han sido apegadas a la Ley. 

SEGUNDO. Todos los Procedimientos adoptados para el control interno de la 

Compañía han estado manejados de manera correcta y satistactonia, apegados a la ley 

yla verdad 

TERCERO Las chiras presentadas en los estados financieros y su correspondencia con 

las registradas en dos libros de contabilidad son daras y verdaderas, por lo tanto no 

tenpo ninguna dlase de protesta ni duda en cuanto a su elaboración por cuanto opino 

que todo esta apegado a los principios contabfes legales. 

CUARTO. Se ha actuado conforme las disposiciones del Artículo 279 de la Ley de 

Compañias. 

Fs tedodo que puedo informar en honor a la verdad y compliendo con má obligación de 

Comisario de la COMPAÑÍA DE CARGA LIVIANA TRANSCOMODITO 5,A 
- m1 2010 y GMARÉ 

Mentamente., 

  

COMISARIO 

  

 


